DECRETO Nº 880
Resistencia, 06 de Marzo de 2008.  

VISTO: 

             El Articulo 68 de la Ley Nº 4787; y   
CONSIDERANDO:

             Que, el primer párrafo del artículo citado en el Visto establece que las erogaciones devengadas y no pagadas al 31 de diciembre de cada año constituyen la deuda del tesoro al cierre del ejercicio; 

  Que, a efectos de determinar la Deuda del Tesoro del ejercicio 2007 debe estipularse una fecha de vencimiento para la transferencia de las órdenes de pago pendientes de cancelación;

  Que, aquellas órdenes no transferidas a la fecha prevista serán apropiadas el presupuesto vigente;

  Que, con la finalidad de proceder al ordenamiento financiero del Tesoro Provincial, culminar el proceso contable y reestructurable el sistema de pagos, es menester disponer una operatoria de cesión de derechos creditorios originados en las órdenes de pago constitutivas de la Deuda Flotante del ejercicio 2007 y las que se apropien al presupuesto;

  Que, la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención que le compete;


  Que, por ello

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

D E C R E T A :

ARTICULO 1.- DISPÓNGASE una operatoria para la cesión de derechos credito-

    rios originados en las órdenes de pago constitutivas de la Deuda  /

del Tesoro del ejercicio 2007 y las que se apropien al ejercicio 2008 en el Nuevo/

Banco del Chaco SA, cuyo circuito operativo forma parte del presente como       /

anexo. 

ARTÍCULO 2.- ESTABLECESE el día 12 de Marzo de 2008 como fecha de ven-/

    cimiento para la transferencia a la Deuda del Tesoro de las órde-/

nes de pagos correspondientes al ejercicio 2007.

ARTÍCULO 3.- Las órdenes de pago que a la fecha de vencimiento establecida/

    en el artículo 2º del presente Decreto no hayan cumplido la etapa
pa de migración al ejercicio 2008, serán apropiadas al Presupuesto vigente..

ARTICULO 4.- La Tesorería General de la Provincia, a partir del dictado del     /


    presente no podrá cancelar órdenes de pago que correspondan/

a la deuda flotante del ejercicio 2007 o a la deuda apropiada al ejercicio 2008, /

debiendo proceder a informar en el plazo de 48 horas a la Subsecretaría de    /

Hacienda y Finanzas el stock de deuda flotante existente.

ARTICULO 5.- AUTORIZASE al Subsecretario de Hacienda y Finanzas a es- /



    tablecer excepciones a lo dispuesto en el Artículo anterior, con/

aquellos proveedores a los que se les adeude un monto inferior a PESOS      /

DIEZ MIL ($ 10.000).

ARTICULO 6.- Las disposiciones de este Decreto alcanzan a las jurisdicciones



    de los Subsectores 1 y 2 del Artículo 4º de la Ley Nº 4787 y al /

Instituto de Seguridad, Social y Préstamos.
ARTICULO 7.- COMUNIQUESE, dése al Registro Provincial, publíquese en  /


     forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese.-

FDO: Aguilar                                                                                  Capitanich
ANEXO I AL DECRETO Nº 880

Circuito Operativo para la cesión de derechos creditorios en las órdenes de pa-

gos constitutivas de la Deuda del Tesoro del ejercicio 2007 (OPDT 2007) y las

que se apropien al ejercicio 2008 (OPP 2008) en el Nuevo Banco del Chaco  /

S.A.:

1.- El proveedor deberá presentar una Nota ante la Tesorería General donde  /
     manifiestan la voluntad de ceder sus derechos creditorios, al Nuevo Banco/

     del Chaco SA, por OPDT 2007 y OPP 2008.

2.- La Tesorería General solicitara a los titulares de los Servicios Administrati-/

     vos Financieros que certifiquen que las OPDT 2007 y OPP 2008 se hallan/

     en condiciones de ser cedidas conforme la documentación obrante en el   /

     expediente, verificando en forma especifica que las órdenes se encuentren

     impagas.

3.- La Tesorería General confeccionará un listado de los proveedores titulares 

     de OPDT 2007 y OPP 2008.

4.- El listado antes mencionado será remitido al Nuevo Banco del Chaco SA a

     fin de que tomen conocimiento de los proveedores que podrían ceder sus/

     Derechos creditorios al Nuevo Banco del Chaco SA,.

5.- El Nuevo Banco del Chaco SA, procederá a formalizar la cesión de crédito/

     con los proveedores titulares de las OPDT 2007 y OPP 2008, con la moda-

     lidad de cesión de crédito con responsabilidad para el cedente con notifi-  /

     cación notarial al deudor cedido.

6.- La notificación notarial de la cesión de derechos de las OPDT 2007 y OPP

     2008 se efectuará a la Tesorería General y a la Subsecretaría de Hacienda

     y Finanzas del Ministerio de Economía, Producción y Empleo.

I: M.L.L.                                                                            C: M.L. Y G.W.
